
AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA OUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 74OT2O!'.

ARICA, 07 de octubre de ZOll.

VISTO: La Ley No 18.059; los artículos 107
y 161 def D.F.L. No 1, de 2007, de lusticia y Transportes, gue "F¡ja texta retundido,
coord¡nado y s¡stematizado de la Ley de Tránsl¿o"l el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modif¡cacianes y las Reso¡uciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas de¡
Ministerio de Transportes y Telecomun¡cac¡ones; Solicjtud del D;.ector de Desarrollo
Comunitario de la I. Municipalidad de Arica, contenida en e¡ Oficio Nó 2967, de 05 de
septiembre de 2011; y demás normativa apl¡cable,

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante solicitud del Director de
Desarrollg Comun¡tar¡o de l¿ I. Municípal¡dad e Arica, c¡tada en el Visto, se solic¡ta uso
de vía públic¿ de circulación de vehículos motorizados en calle Lionel Valcarce entre .
Sotomayor y Se.gio F¡ores, de la cu¡dad de Ar¡ca, para efectua. actividad denominada
"Operativo Municipal", desde las 13:00 horas hasta las 20:00 horas del día Sábado 0B
de octubre de 2011.

2. Que en consecuencia¡ existe un caso
cal¡ficado en los términos d€l artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de lust¡cia y
Transportes, c¡tado en Visto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto administrat¡vo.

RESUELvOT

1. Autorizase el uso de vías públicas de
circulac¡ón de vehículos motorizados en calie Lionel Valcarce entre Sotomavor v
Sergio Flores, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denominada "Operativo
Municipal", desde las 13:00 f¡oras hasta ¡as 20:00 horas de¡ día Sábado 08 de octubre
de 2011.

2. Carab¡neros de Chile, ínspedores
municipales e inspectores del lvlinisterio de Transportes y Telecomunicacaones, son
encargados de fiscalizar el estricto cumplimiento de Ia medida dispuesta por este
acto, de conformidad a lo d¡spuesto ,L, NoI, del lvlin¡sterio de Transportes y
Telecomunicac¡ones, Ley de Tránsj

Y COMUNÍQUESE.

]OSE EMILIO GUZMAN CEPEDA
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
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